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»iWUNOS

4.a S.ECCIÓN

Excmo. Sr.: En vi8ta del escrito de V. E. de 26 del mes
ultimo, el Rey (q. D. g.), J en su nombre1a Reina Regente
del Reino, ha tenido á bion conceder la permuta de desti
nOr! solicitada por el oficial primero del Cuerpo Administra
tiTO del Ejército, D. Alejandro Lucini y Callejo, que sirve
como oficial de contabilidad del segundo establecimiento de
Re~ont~ de Córdobs., y el de la ,propia clase D. Gu.stavo d6
la Fié1lte'y 1í1niaZlii;'qu~s~ hrillatl.e~tinado"¡mel diStrito de
Andalucía. ' '
, De real orden lo digo á V. E:'parl1, su conocimiento y
demá~, efect~Al. Diotl guarde tí V. E.. mucho. uñol. Ma-
drid 4'dé junío,de 189L .., " '

Azc~GÁ

Befior Inspector general de Administración rfilitm-:

f?tzÍl?r~ C~J¡i.tfÍ~ ~eWJ!a} de A,pqftIJlc~; ~, ¡nf11?eGt,9'~gfjnerafde
~~~!~. ' , , ,

-.-
LIOENCias,

SUBSECRETARIA
-, -

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el general
de división D. Luis Gonzáte~":ftfóro y Itenehirón, comandan
te general subinspector de Artillería de ese distrito, S. M. la
Reina Regento del Reino, en úom'bre do En AUguRto Hijo el
Rey (g. D. g.), Re ha servido concederle dos meses de licen.
ei~ para Cadiz, Vorin y Caldas de MQntht:Y, a fin de que
attetfdaal rgstablecimiollto do su ~áluc1. .' > •

'De real ol'dón lo digo ¡\, V. E. jJlna ~u eonüdlllielltü y

fines consiguiente8. 1!ios gua;rde á V. E. muchos años.
Madrid S de jun~o de 1891. '-

Señor Capitán general de Andalucía.

Stlfiorel'l Capitanes generales de Gálicia y Catahúia é Inspe¡Jio
res generales de -ArtUleIja y Administración Militar.

, .' .' ,- - . -," 't' ','.,.. "-'

Excmo. Sr.: Acc~diendo á lo solicitado por el general
de brigada D. Alvaro Queipo de Llano y Gayoso, conde de
:frfayórga, jefe de brigada de este distrito, S. M.laRcina Re·
gentedal Reino, en nombre de su Augusto Hijo el Rey
(q. D. g.), se ba s~rvido concederle dos meses de licencia
p-ara Cuenca y San Sebastián, á fin de que pueda evacuar
aSUll.10S propios.

De real orden lo digo tí V. E.' para su conocimiento y
ñnescoi'respondientes. Dios guarde tí V. E. muchos años.
Madrid B de junio de 1891. .

AzCÁRRAGA

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Sefiores'Capitán general de las PrQvincias Vascon¡adas 0 InlO-
pector general d-e AdministraciÓn *iUtar." -",'

EXQmo. Sr.~ Accediendo á lo solicitado por el geno:t(!tl
de brigada D. Manuel m:aeías y Casado, gobernador militar
de la provincia de "Santander y plaza de iantoña,S. M. la

, Rein'a Re~ente delRe:i:no, en:i!l.Ombre de suAUgllsto Hijo el
ltey (q. D. g.), se ha servidó <!oncederle un Ínes de licencia

, para eeta corte y Zaragoza,,~ fin de que pueda evacuar asun-
fos propioEf:" '
" 'I>e'reah~rdelI lodigb á V; E. para BU conocimiento y
fines correspondientes. Dios guarde á V. E. muchos aflOS.

! Madrid 3 dé junio de 1891.' .,
AZCÁRRAGÁ

Sofior Capitán general de Burgos.

eeñOl'M Oapitanes generales de Castilla la Nueva y Aragón é
Inspector ¡¡oneral do 44ll1-i~ilS~a,ció~ M.ilit-ar.
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AZCÁ1UUGÁ

" " Excmo. Sr.: En vista de la instanein promovida por el
3.

a
SECCIÓN .~ l)¡rd:re del recluta del último reomplazo y Z~na de Ciez~l.con

. .!. '" r ~. ;' dcgtino á Ultramar 1 Lorenzo fdondéjar Gonzilez, en solICItud
Excmo, Sr,: En 'l¡;.,fl d,e b 111SJanCla quo \'. E. eursó á 1 '. b f't.uto .< RU ci"ado hiJ'o el Re" (q. D. g.) Y

1 'd .' 1 ce poom Ull su Sol, ,t ",. 'J ,
cfote lIflJú.tcrio, t'on iül+:Ll 21 ( {~mayo, prumon a pare b 1 R' 1'0<;011+0 dol I'el'no no ha teD~do !\. . . -"11' on su non1 ro a 0111a "0 ". , , , .,Primar kn;uatú del n'l!lmlCn~o C¡\z:l<lor('A tic AHó11~O ,:s.. , lo- ' , a '1 c"" 101 ¡'ocur'ronte I)or' haber t'''lIl~'

~ .. , ¡JIOn acco 01' a a PO,lClon l " , ., ..
21 ele CahJ.Heria, D. Antcnio Acevooo SiarI'lI., cn solicItud. de ~ . J . 1 1 - j., .~o C"II el' al'.!. 15.3 de In 'ley ]fI" reales., . . P': 'cutnuo e p uzo SCnlh.,u . . Ú.. ~I
dos meses de llc,:'ne.1.U, p:,ra evacuar a.suntos J)l'°PlOB ona- ó" ' d ó7 1 -'} 17 d marzo ,ílt"mos (D O nú.') .,., ".: 'ruenes, e..:J COnO¡·lem.Jrey C, <., I ••ns ~ LOlll.lrec, el hoy (q. n. g.), J on 8U nombre la üClna , . nr,s GO)'
Regente delIÚ:ino, ha tenido t bien conceu.e:l' al inkrosado, mcrDos ~l"o dYS ';r 1 d' "u lO" l)"'ra "'11 COllocimicnto y

• , -.... .:. •. • .... .10 a e ..u..... o . 19o _u Y. r..J- '-\ ¡;;

Ir.. grnel'l qu: SC'LICI;a, (üil arreglo a lo' prcvergüo on 1011 aro, 1 d ] ' , 1 "d t" 011 I "re" l'r'oT.'j¡lCl·a de Murcia
~ ~ 8,...· C'l.. c. JJlljCrCEat 0, reT5l en IV .1'.1 u, .. .,' J ( t •

tienlos :)6 o; ro de ]u roal orden do 16 do marzo do 1 Bi) D' 1" V E tU"h! s .tflOS ~harid 4 de junio'c 1 ' 'l"-"' l ) . -lüsguttrtO t1I " ... n\.;}, • .1..(

l', lo nr:m. 0~,. d 18'11
D J ' f.o "1 o l' . \- E . . t eL.e a ne i'). i' • JO (IgO II ;" i. para 811 COll('Clmlen o

y dcmn.5 decto¡¡. Dios guardo á V. E. 1l1Ucll0S años. 1I1a
:Soño! Capitán ~enoral de Valencia.drid ·1 d-o junio de 1891.

Señor CnpHlÍll generalde.A:cdaltmia.

~cfiores In~pectorc~: ge.narnlc8 de Caballería y Administración
Nilitl.'l' ,

...........

5.a SECCIÓN

Excmo. Sr.: 'Eú v~sta deÍainntilncia que V. E. cursó á
eR~e Min:!:'terio, en 19 del rmtn-it.r, promovida por el padre
del recluta del rccmplnzotlc 1888, por la Zona militar nú
mero 3, D. Eduardo Díez de U13urrun y Aloneo, en solicitud
do que E'(; le devuc1van las 2.000 po~e~as que consignó en la
Caja de DcpóFites para garantir la l'espoI]sabilidad del ser- .
vicio ac:i,o que. pudiera alóHlza'r'á ¡;U Cit'ádohijo, al éonce
dorIo t.¡-ai'lwlar su residencia á la Isla de duba, por real or
den de 13 do noviembre de 18S9(D. O: nlÍm. 251), el Rey
(q. D. g.), Y en su nombre la Reina Rego¡íte del Reino, ha
tenido á bien disponer se devnelva al recllrrónto la éxpr<:ia
da cantidad, por hallarse compnmdido él caso on el arto 154
de la JCT do reclutamIento. ' ..

De rorJ orden lo digo á V~ E. para su cónoc:imiento y
fines con,;igu5cn';cl". Dios guar<lo á V. E. muchoR años.
Ma¡lrid 4 do iunio do 1891.

AZCÁRRAGA

Señor Capitál) general de Cll,Siilla la :r1'ueva..

E:tcmo. Sr.: J~n viRtr.. de la instancia promovida por el
pudro elol recluta del úttimo roomplflzo y-Zona (10 crm~a, con
c1os-':ino ti rl';¡'amul', Juan Pé,rez Baniés, en solieitud de.po
ner un subst'tuto á su citado hijo, el Roy (q. D. g.), Y en su
nombre la Btina Regente del Reino, fiO ha tenido á bien
acccller tt Jn petición dell'ccurron';o, por haber transcurrido
el. ULr:ZO fCÜl1ltdo en el arto 1.53 de la ley y roales órdenes
de 27 do nO"i-<()mhre y 17 do marzo 1'l15imos (D. 'o. mímo
r013 2n6 y 60)_

De la de S. :M. lo digo á V. E. para su oonocimiento J
el elel intores ado, residente en Lorcu-, prOvincia de Murcia.
Dios guarde á V. E. mueh05 años. Madrid 4 de junio
de 1891.

AZCÁRItAGA

8oñ'or C~.pit¡in gMeral de Valencia.

.... -
1.ll. SECCIÓN

Excmo. Sr.':' En vista <lo la . pro¡niest~ eÍevada por
Y. KA este Ministerio, con fecÍía'21de rrÚ1Yo último, s. :¡tI.
la Reinlt Regente del Reino, en nmnbreuo su A~o'Hijil
el Rey (q. D. g.), ha tillido á bien conceder mención k,,·
norifica al maestro de' éornetas Pedro Conde de la FllenM,
au recompenea á los lm'g9':l y oüc4ivos servicios dol jnte~

¡;;:,do que, en unión (ll' H1S condiciones especiales, ]e hae.n
ll(~reedt)r á esta distinción,:coJ1lO elJmprendido en el arto 5. 0

dd regla.mc-nto do recompensas ¡,¡n tiempo de paz 1331'1\ lal
c]usl<s de trop:!.

De real ordon lo dig,) á V. E. para su conocimie!1to J
efectos correspondientes. Dios guanle á V. E. muchos uñofl.
Madrid 3 de junio de 1891.

A4:CÁRRAG.-\

Señor Inspoctor general de Infante·ría.

Excmo. Sr.: En vista de la propuesta ele'Va~'á por
V. E. á este Ministerio, con feeha ~ d6 mnyo Intimo,' S. M.
la Reina Regento del Reino, en nombre do-su Augusto Hijo
el Rey (q. D. g.), ha tenido á bien c.oncodermenGiónhono·
rifica al carabinero do la Comand¡¡,nciade Cá-diz,Fraooi!co
Eraña Rigabal, en recompensa del mérito contraido por
el mismo, arroj:indDse al agua en las inmediaeiOlHlll del
puente de San Pedro, en el Puenod-e Banta Marfa(Cadiz),
y extrayendo el' cadáver de un hombre que flotaba en el
agua; lo cual en nada desvirtúa la ttceión humani~aria del
cabo citado, que cxpu~o I!U vida creyendo <\ue todavía podía.
H'r útil 01 acto realizado.

De real orden lo digo a V. E. para 1m conocimiento y
domás eiecto/'J. Dios guarde á .V,. E. muchos afios. Ma·
drid 3 de junio de 1891.

A.zd.R.RAGA

Señor Inspedol' gOl'1oral de Carabineros.

-+-
:REEMPLAZO

3." SECCIÓN

Exemo. Sr.: En vista de la iniitaneia, acompañada de
oertifioado faeultatiyo, que V. E. eursó á este Mjni.sterio en
25 de mayo último, promovida por el capitán del regimiell.'



t. D. O. núm. 121 6 j1.1,nl0 1891 587

AzoJnllAGA

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos años. l\l[(drid
4 de junio de 1891.

AZCÁRRABA

> Señor InBl)úcf,Ol' gúneral de la Guardia Civil.

Seúúr Inspector general de AthniniStración Militar.

Excmo. Sr.: En vista del e:-;cr1to de V. E., de 22 de
abril último, y de acuerdo con lo informll.do por la Inspoc
ción General do Administración Militar, el Rey (q. D. g,), Y
en su nombre la Reina Regente del Reino, se ha servido
disponer qU!l- durante el añQ ocolló~nico· actual y con aplica
ción al cap. 6.°, arto 4,° do su presupuesto, se satisfaga á
cada U)10 de los 68 regimiontos do Reserva del arma de su
cargo, previas reclamaciones justificadas, la gratificación do
600 pesetas para gastos de escritorio y correspondencia, qUlil,

á razqn de SOpor cada una do .las 12 compañía~ de que
oon~tan,los.GorrespondE;llsegún ~l .rcal decreto elo 25 de
mar40 de 1889 (C..L:J1Úm. 121); consideránclose deducida
en 200 pesetas yoomo compensaoión, la partida de {ooque,

1

en. concppt~ de grati~caciónde igual clase, se detalla en oi
.ffilSmO capItulo y articulo á, cada uno de los 58 tercoros ba

. tallones de cuerpos activos y 10 Depósitos de Cazadores, una
vez que elnúrnero de compañías. de que consta cudn uno
de ellos, es e+ de CU;;ttro en vez de ocho, cuya cifra equivoca.
dá sirvió de base p~ra .el cálculo correspondiente.

pe real ordon JQ digo a V. E. para su c.onocimientQ y clo.
más efectoE. , Dios gl;1urdc ti V. E. muchos años. Madrid
4. do j,unio ele .1891.

AZe.-\.RRAGA

~.-

3.& SECCIÓN

w.. a SECCIÓN

SUELDOS, RABERÉS y GRATIFICAOIONES

Señor Capitán general de Valencia.

&ñores Prelidente dol Consejó'Supremo de Guerra y M'arhuI,
Capitán general de Aragón é Inspectores genoralos de
Adminilltración Militar é Infantería.

Excmo. Sr.: En vista del escrito de V. E., fecha 6 del
mel> pr.óxinlO pasado, cursando instancia dol cabo de eSíl
Instituto. á Sil cargo, Pablo Boxa Barrero, en sl1plica de re
lief y apono de los haberes de mayo y junio del año an
terior, que pasó en expectación de destino como procedente
de lostel'cios de Cuba¡ el Rey (q. D .. g,),y.on su nombre la
Reina Regonte del Rein@, se ha sorvido oonceder ~ll intere
sado l¡¡; gl'flCia que solicita, COli al'reglo a, lo dispuesto 1m la
roal o:¡-den·de 19 de enero último (D., O. núm. lS), y autori
zar tÍ, la Comandancia de Hueha, donde fuó alta 4 su re·
lreso de Ultramar, para hacor la roclamación, que elebera
~l' ~n ad~~iona.l}JJ, .~jerf~cio . cerrado .~~ 18~9-90,. y pre.via ,Seiíor Inspector general de Infantería.

¡'ustlficaclOn y hquldaCl®. cOl'J;espontl10ute, ll1clUlr~O su lln~ . Señor Inspector generál de Ádminilltl'aoión Militnr.
11ül'to'e1Y'ol pri~erp~oJ'eQ'f;()de'prGsupüesto q'úe se redacte,'
en concepto dé Obli?faNoiúis 9ye éal'eceJÍ eré Cl'UUO leuislaHvo.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por el
coronel del Cuaaro eventual del regimiento Infantería Re-'
sena núm. 27, D. Ezequiel Serna Pardo, en solicitud de "u
:retiro para Zarag-oza, el Roy (q. D. g.), Y (n iU nombre la
Reinl!-. Regente .d~l R,;ino, ha tenido á bien disponer que
el ot+llresll.(j,o coronel súa baja, por fin dol presento mes, en
01 arma :i que pertenece; expidiéndole. el re~iro y ribo
nándosilo,.por la D~legaciónde Hacienda de dicha c~pitn1,

el Eneldo VrQvisional de 517'50 pesetas mensualas, ín
terin el Consejo S.ul~fe~mo de Gliotra y Marina informa aeer
ea de 103 derechos pasivos que, en definitiva, le correspon
dr..ll,ácuy() efecto se le remitirá la expresada solicitud y ho-
ja, de servicios del in~re8ado. . ..

De real orden lo digo á V.E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
.{ de junio de 1891.

r'" " .~.," ,

to de Alava núm. 60. D. Cecilio Cellier Ortega, en súplica de 1
plisar asituación de reel1'J,pla.zo, por enfermo y término de un I
año, con residencia en San Fernando (Cádiz), el Roy (que i

Dios guarde), yen su nombre la Reina Hcgent3 del Reino, I
ha tenido á bien acceder á la petición del interesado, con ¡

d Soñar Inspector general do la Guardia Civil.llrregloá"lo provenido en las instruccionos aproba as por ¡
realotden do 16 de marzO de 1885 (!). L. 132). , Señor Inspector general-de Administración' Militar.

De' fa de S. :U. lo digo á V. E. para su conocimiento y 1
"emas' efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma- J --<::><X>--

idd 4 de junio de 1891. . .
• _~ 1 ' . ': Excmo. Sr.: En Vls~a del oscnto do V. E., feeha 13 del

LU.<\JAlUtAGA t Ó • del' . 1
¡{m~B,l'r .Xlmo pasa {l, CUl'~au o 1l1stanCla (e Juana Panano

~@fior Inl'Jpoctor general de Infantería. t-óI¡Óf¡CZ, viuda del í'argcnto, que fue, de eEe Instituto á su cnr-

tteñoros Capitán general de Andalucía é Inspector genol'31 dé' t go, ,~~n!l G,arcía Vi~lar: 0; B~r~ica de ,q~le so lo :~boncl1.~(:s
Ad .. tr .. M'li'" ' . , f hllboI51B de~ J;l.lES ue Juma uel, no antena., quo dCoJo de POLC1-IDlnl$ aClon l ....r. " - . ."
..¿~ : ~ "'$~" _, '". • _', ',"" 1m su dllunto espoRo l¡ su rpgreso de Cuba, el Rey (q. D. g.), ,

._ • _ ~ . '. : y 0ll su nombre !a Reina Regede del Reino, se ha sorvido
conceder á la interesada la gracia que solicita, Ulla vez qua

RETmOS el causante tenía derech@ aLabono (le los haberos de reforen
cia, con arreglo tí lo dispuesto en la l'eal orden do 19 de 01lf:ro

último (D. O. núm. 15), y autorizar á la Comandancia de
Jaén, donde caul!ó alta tÍ su regreso de UUramnr, para ha
cer la reclamación en adicional al ejercicio cerrado do 1885l
á 1890; debiendo acompañarse tÍ, la misma, copia do esta.
real o.rden y el justificante de revista del interesado. Una
vez liquidado el referido adic:i:ol1nJ, su importe sera incluido
en el pr:mor proyecto do présupueato que se redacto, on con- .'
cepto de Obligaciones que carecen de c1'édito legislativo.

Do real orden lo digo ti. V. E. para ¡su conoC:!1l1outo y
demas efectos. Dios guarde ti V. E. mu(·ho~ añol'\. Ma
drid4 de junio de J891.
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Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Y en stl nombre la Rdna
Regen';o del Roino, en v¡s~a del escrito de V. E., fecha 23 do
febrero último, y do lo informado por la Inspección General
ele Administración .MilHl1.r, se ha servido autorizar al regi
miento de POll"~OnOros para reclamar, en adicional al ejerci
cio c.orrado de 1889-90, la suma de 453'78 pesetas, importe
de seia primertls puestas de vestuario; uebiendo certificar el
comiwrio de guerra la fecha de incorporación de los inte
reFados. Una vez liquidado c1icho adicional, ~u importe
será incluido en el primer proycct? do prqsupu~stoque so
redac~e, en concopto de Obligaciones que care~en de C1'édÜole
yislatit:o.

Do real urden lo digo"aV ~ E. 'para au coho'cf~ii)lito y
c1emás oiéet03. Dios ¿UatdüA 'v. E. mllchos ;t1ói. :Mn
drid4 de junio de 1891.

AzdRlUGA

Señor In;;pector general de Ingenieros.

&ñor Im:pedm general ele AdnihÍiifr1Cióu'Mi1itár.

3.1'\ SECCIÓN

,EX0Ino. Sr.: En vista de la instancia que V. E.cursó..
este Ministerio, en 20 c1e mayo último, promovic1a. por el
primer tcniente de la escala ac"~ivl1 del arma de Infanteriá,
supel'humol'llrio sin sueldo en esa capita] , D. Eduardo Xan
dara Echam:, en súplica de su vuelta al ~orviclo, el Rey (qúe
Dios guarde), yeIl su nombre la Reina Reg611te del Reino,

"ha tenido 11 bien acceder á la pel~ción,del interesado~"co~

sujeción á lo prevenido en el art.4.o 'de lfirealoiC1éh-éil'cu"
lar de 5 de agos~o de 1889 (C. IJ~, núm. 362).

De la deS. .M. lo digo aV. E. para I5U cOAo~imie~iP':Y
d:Mná~ efecto!!. Dio!'! guarde tí V. E. muchos afios. Ma.
drid 4 do junio do 1891.

,- ,

Señor Capitán generf).l de Gai<ilii~a.

Señores Inspectores generales de Infantería y Administracié.
, Militar.

.Á.ZCÁRRAGA

&ñor Inspector general de Administración Militar.
Senor Capitán geñeral de V~en~ia.

Excmo. Sr.: Eu vista de la instancia promovida por 111
capitán del cuarto regimiento c1e Zapadores Minadores, D. Pe
dro Núñez y Granés} W1 súplica de pasar á sÍtulwiónde su

,pernumerario sin sueldo, ~on rel5idencia en esta co:r~o, y
autorización, duranto un alío, para >'tiajar por los Estac1l's
Un~<l0s," Méjico y Ropú~licas del qentro y Sur de América,
01 Rey (q. D. g.); Yen 'i\u:nombreia ReiiiaRegl:ln'te del Reí'"
no, ha tonidó á bien acceder a10Í5olicitac10''por 9lte¿UITeÍ1~
te, con arreglo a lo dispúesto eh l~s réaÍes órdenes circUla-·
res de 5 de a~osto do 1889 (C. L. n\'im. 3(2), y "28 cíe iio
vÍembrede 18!30 (C. L.núm 1M); debiendo qúedar Meüto!

'las Reservas especiales del CUerpo, según previ()ne el 'aft.17
de la"primera 'de dichas sob'étartá"8 disp'OsiéÍoÍ1es. "

~e real orden lo 'digo á V. E. para:eu cónoéf!nltint<i y'
~demás"efectos. Dios 'guarde á V. :ID. :inucnós añ0s~ "Ma.
arid 4 de jnniode 1891. '

AZCÁRRAGA

"SofÍo1' Inspector general de 'Artillería é -rng~ni~rÓs.

Seiiores Capital1es,g~neru~¿sd~:C~~tÚi~J~:ltu~"i.a y ri~~i~a
é Inspector ganarál de AdminiatraciónMílitar.

Excmo. Sr.: En TiEta del oscr.ito do V. E., fechá 14 de JI

m/1rzo último, el Rey (q. D. g.), yen /iU nombre la Reina
Regente del Reino, ha tenido á"bHr'¡. autorizar la formacióu 1

uecnent!1i" adicionales á los ejercicio~ cerrados de 1873-74 1 Excmo. Sr.: Habiefido !:Cido "itdm:liida, por real decreto
y 1876·77, por 726'47 y lA69'78pcl:'.ctas respectivamcn~e, 1 de 24 del pasado, la dimiiión presehtada por D. Vice'ntttLó
in:porte de (¡¡~nn(';Íl~ causn(~:s"en el Hüspital M~litar de 1 pez y Puigcerver, tenientE; coronel del Cueipode Estado Ma
es.a cor~(' por prcsem;udo8 cRrllS;as, cuyo gnsto debIó sufra- yor del Ejército, del cargo de delegado de lIacienda enPárfs
ga~ el c~pit~o de «Imprevistos» de dichós. ~resupuestos; en que ~e hÍillaba desempeñando, él Rey (q. D. g:)," y en "i~
l~ lr:tehgencw." d~ que. las expresa~as acllclOnales, una vez noml:fre la Reina Regent3 del Reino, se1í.a"sérvido dispuuer
lIqmdadas, Beran mclmdas en el prImer proyecto de presu- qued(fuicho jefe en sftMción de'EúpernumeiaMo sin"s\'i'éído~ ,
puesto que se redact3. con residen.cill. en Yaléllcia, hastaq:ue le eortí:ispotrda colo-

Do real orden lo digo á, Y. E. para su conocimignto y cación en el turno reglamentario} éoJi "arreglo 'ál feál 6:ecreto
demás efectos. Dios guarde á V. E. mucholi años. :Ma- de 2 de ngosto de 1889.
dríd 4 de junio de J891. De real ordeulo digo á V. E. páta BU "ctmocíroíento y

LZCÁRRAGA d-emas efectoB. Dios guarde á V. E. muchos "año!!. :Mi.-
Soñor Inspector goneral de "Admizdstra~ión'1iIilitár. drid 4 de jnnio de 1891.

_..-

AZC:Á.RRAGA

Señor Inspector general de Administración Militar." . .

Señoros Capitanes generales de Castilla la Nueva y Galioia.

Excmo. Sr.: En vista de la imrl;áncia promovida por el
teniente coronel graduado, commid"ahte de Innmterla, fétifa~

do, con residencia en esta corte, D.E61rllb :Gtiemfi> y Fer
nández, en solicitud de que, como comprendido en rósefec
tos de la :real órden expe-dida'por el' AÍinisterio de Haciénda
en 24 de julio de 1890 (C. L. núm. "308), le /'lean devueltOs
los descuentos del 10 por 100 que sufrió 8'l1 ros 'lúiber06 du
rante los meses de septiembre do í887 á julio de 1888, en
que, perteneciendo al batallÓn Reserva de Vérin núm. 75,
desempeñó el cargo de jefe do Seguridtl.d dé la proVincia
de Badajoz, el Rey (q. D. g.), Yen su nombre la :Reina Re
gento dol Reino, se ha servido disponer"que con las forma
lidades reglamentarias se devuelvan al interesado los des
cuentos de roierencia,pucsto quo se h'aUáen igíml cáso "que
el resuelto en real orden de 27 de enero últirao ,(b.O.nú
mero 21), alus±vaal-primertenien'te D; F&lipe PEírt 'Fraile.

Da real orden lo digo á Y. E. pltrlI: BU éÓll'ocimt:eÍitó 'y
demás efcctoft. Dios guarde lÍo V. E. ronchéis :afio8. Ma
drid 4 c1e junio de 1891.
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Exemo. Sr.: En vista de la instancia promovida por 01
auxiliar de almacene¡¡ del parque de Artillería de esa plaza,
Don José Árángo Alvarez, cursada por V. E. á este Ministe
rio en 13 de énero último, en solicitud de aoorto del ,impor
tode BU 'pasaje yel de su' esposa, de-sde Cadiz' ti ~s r8Ms
en noviembre del añopróxiIno·pasado;'elRey(q. D. g.), Y
en su nomb¡'B la .Roina Regente del E~ip.Q, de GQnio;;mi.dud
con el parecer emitiél,o por el inspector general de Adminis
tración Militar':h1.tenidó ti bien de.clarar al interesado con
(lctücrtü' arreiritogrode-n4 pesetas',"qÜtn~S'Dl coste que'hu
bieslitenid().il,.E's{ao,9 el pasaje de que se trata, á cUyo .fin
deberá formal:se fa 'corrésponCfien-te adicioiirilareJOrciéTo 'Ce.
rr~do de 1889-90, la cual, úna v€zliqtliua'ia, ~er~in.chiiáa
en el primer proyecto de presÚp¡;léStO (¡.lie se'rélacte.

Dé'teal oru6n lo digo 'á E. V. 'para su conúciIhiento'Y
i%mi1i:étectos.Dios guarde á V.E. 'm:liélfiJs 'afiÓ!.. ~
drid 4 dejúnio de 1891.

Señon Cápit~ll general de las 'ts1as Canariás. .

Señor In~peetor'g~néral do 'Á~r:a~'~t!r.,

Excmo. Sr.: En "ista de la ins~anciaque V. E. cursó ~

este Ministerio, en 27 dd mes último, promovida por 01
oficial primero del Cuerpo Administrativo del Ejército, D. Ar
turo Silva Guilzález, quu se -hulla en situacióndc Buperim
merario t'i.h sueldo c'Il"Barcolona, en súplica de quo so le dé
ingreso en servicio activo, el Rey (g. D. g.), yen su nombre
la Roina Regonte dol Reino, ha tenido á bien acceder á su
petición y disponor cntre en turno el interosa~o con los de
más de su clase, para obtener colocación, permaneciendo,
ínteriñ~ost:O teng'afügnr, cula :inénciorí~(ra ~.;it1.1acíón d.e su
pernul11erario, con arreglD á lo prevenido en .el arto 4.o uel
real élecxQt9:ª0:'2,(re'a~óstodGi8~9 (c.L. nÚm. '362).

IJe real orden lo digo .~ V. E. para su conocimiento y de
m~s efeCtos. Dios guáId'e a V. E. muchofi áñó~. Madrid
4 jtlnío do ¿te 1891.

AZCÁ:aEAG.A

Señor I;~péctor gei1er~(de Administración Militar.

Sefiór Cápitan geneI'ill-d'e Cataluña.

iÓ. á SECCIÓN • 'L

'Ihettrn.-Sr.: En -vt5ta delteiBgt'amarlB V. 'E, '1Bc-ha 2S
del mos próximo pasado, el Rey (q D. g.), Yel1!3:p.-,nomb~

la Reina. Regant8..de1Rciuo~,8Q. ha se.rv-ido,&U~izal:..áV. E.
paradispOnér'BnfdBladO, desdé esta/coá1 ál Hospital mili
tar de Guádalaj::¡ra, de 50 enfermos, hacielldo el viaje por
ferrocarril ycu'orita-ael ];stOOú."> ,; . .

De real 'orden 16 digo '~ V. E. para llU conotimiente
y demá.s efectQ8;.encónfirmaciÓi;). deljelegrarhl1 qUQ se lE¡ di
rigi,ó.;por este 1I-linister¡Oen la.eitadaiÍaeha. ,Dial'! guarde á
V. E. muchos nfioa.:M<tdrid 4 de ju:i:üo de 1891.

·AZC.Á.RR.A<i.A
. o,. . "':;;h .\.. _· •.,i.. ·~,,\_, .. ,i....,.......

Señor Cap~tán general de dáStilla la Nueva.

Señpres .Ií1Spéctofés~geüerales' de "nminiSiraéión~y""Sañ'iiiáa
Itrltiár. - .

"Excmo. .81'.:. JJ)I. .:cistad.e.1a.iuBtancia pxQmmrii!A.por, el
alf0r'éz, quefué, del ár,l:na de Caballería, hoy licenciado abso·
luto, á RU petipión, D. Enrique Serrano Barradas y del Pino,
resideriie'en em:a éorte, en súplica de que se le conceda la
vuelta alservieío, el~.ey (q. D. g.), yen su nombre la Rei
na Regente üel Reino, se ha servido desestimar la petición
del intel'erJado,_ por opnnerse á ello el arto 37 de la ley con8-, .
titutiva dol Ejército. , . ',..' , < .

" l/ereal,.o:rdenlo digo'á V. E. pára su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos añal. Ma·
drid { de junio de 1891.

Azd.RRA6A
"

S"eñor Capitán general de Castilla la Nueva.

Excmo. Sr.: En vista. de la jnstancia promovida por el
Rarg~ñto-d.el 'regimiento lntaiítería de las Antillas, 'FeÍ'ñando
Fuencublertá f'i;iiriéfíliz, éUrslída:'par'V.E.- á 'éste'Ministerio
en 26 de enero último, en solicitud de abono de 37-50 pese
tas, importe de su pasaje desde Algeciras á Baroelona, en
cuyo último punto debia embarcarse para Filipinas, adon
de fué destinado por real orden de 20 de septiembre del año
próximo pasado, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente del Reino, de oonformidad con el parecer emitido
por el inspector general de Administración Militar, ha teni
do á bien acceder á lo solicitado; en la inteligencia, de que
la reclamación y abono de las 37'50 ppsetns referidas ten
drán lugar en la forma reglamentaria.

De real orden lo digo lÍo V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde ti V. E. mnchos años.
:Madrid 4 de junio de 1891.

AZCÁIlRAGA

Señor Inspector general de Infantería.

Señor rn~pector general de Administración Militar.

CIRCULARES Y DISPOSICIONES
.DE LA SUBSECRETARIA YDE LAS INSPECCIONES GENERALES

LICENCIAS

5. a SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por el
alumno D. José Figuer del Valle, y del certificado facultati
vo que ti ella acompaña, he tenido á bien concederle los 20
dias de licencia que por enfermo tenia solicitado para esta
corte.

Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 4 de junio
d@ 1891.

El General Stlbaecretario

Bugallal

Exml1o. Señor Director ele la Academia General Militar.

Excmos. Señores Capitán general de Castilla la Nueva é Ins,
pector general de Administración Militar.

-.-
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SOCIEDAD DE SOCORROS UUTUOS

INSPECéJIÓr;- <tmNE.RAL 'DE INFANTERíA

RELACIÓN de los señores socios de la tni1llila que harifallecido ''en las fechas que se indican, euyes expedientes han sido aproba
flro&,. S8¡in 'previene 1~ disposición tercera de la circular de 14. de febrero último (D. O. núm. 36), con exprMión de los here-,
derQll {éull1,"pos en'cargadosQ.e la recaudación. . '.' :~

CLASES NOMBRES

!i F!LLEGOOENTO
,=:::;====;::==11

NOMBRES DE LOS HEREDEROS OllSERVACHJNES CUERPOS REG.A.UDADOllES

»
»

··

····
Eón. Depósito de Cazadores n.O 6
Regto. Inf." de zamora núm,.s.
Zona militar de Badajoz núm. 65
ldem,.id,. de Vitoria núm. 62. .
3.·r batallón del regim,iento In

fal'ltería de Galicia nJ1m. 19, '.
Zona militar de Córdoba n.O 21.
Reglo. Inf." de Bur¡¡os núm. 36.
Regio. R.a. de Tarancón ll.o <l.
3.·r c,atalló;u. .del regi¡pj.éJÍto, In

fanteria de Asia núm. 5V.
Zona ;mJJit.." de J4adrid núm. 2.
RegiO Inf:" de ütúmba. h\'nu:f>1.
Idem íd. de R.a. de Inca n'.o 68.
Idem íd. de íd. de Betanzos n.o 31
Zona militar de Madrid nÚm. 1.
Idem id. de Sevilia núm. 17.
Idem íd. de la Corulla núm. 61.
RegtQ;.Inf.a de :Mallorca núm. m
Zona m.Hitar de Alcázar de San

Juan núm. 5.
Idem id. de Barcelona núm. 9.
Regto. lnf." de Afriea núm. 7.
Zona militar de Orenae núm. S7.

····

·Día Mes Año,. 1-'.'. '.. , i ---\--11-----------·\-----..,..;;..--
l.er tenieme D. Julián Durán Simón i 12 marzo.. 1891 Su viudB. D." Ana Mu[¡oz Me.rtos .••
Capittu.. •• ; • Manuel Gncia BlaBCO 1 { idem••• 1891 Idem D." Marcela IbilU! maz .
otro M8rillll.o González Durán \30 enero 1891 Idem D." Antonia Castaiión .
C{}mte...... • Agustín Jerez1llJí.rquaz.......... 19 febrero. 1891 Idero D.' Telesfora Pérez ;: .
Capitán • Viwnte :Barquero DarqUllrO 6 marzo•• 1891 Idem D.' Lorenza Zarán Gamero .

l.er¡eni~~;~ • M!ill~el ;Piqueras Pérez ~~:: :I¡ 21 febrero. 1891 Idem D." JOlefa Cotoli Peña •.••••.
Capitán.... • RiCardo Soto Mendietll ,16 idem 1891 ldem D.' Pilar Romero Kegrete .
1.er teniente • Adolfo Lodo López 11 9 idem•.• 1891 ldem D." Josefa Vázquez ..
Otro........ '. Tomá.~Teuidor Guill '116 marzo .• 1891 lrdem D." Máxima Brujá. ..

Coronel. ••• • Isidro Gutiérrez Soto jl 17 septbre. 1890 ~dem D." Ceeilia. Velasco ..
Comte...... • Antonio 1J:orales Rodriguez •.••• I 5 abril ••• 1891 ldem D." Aullo Curvara 1.[artinez. .
Ca.pitán.... • Vietor Larr&hon& EChaVarria ¡27 mnrzo .• 189 dem D.' .Alll\)nia Gomila Castell •.
l.erteniente • J<?sé p.&1.a.cios Yaco~ll : 11'0 febrero. 1891 Idem D.~ Biilm OssorioCarro ..
Cll.pitán.... • W'(n~~~{~&,.':';¡v, '/1 3O..f~ne¡:0 •• 1891 Idem D.: M,.ta del Carmen San" ••
Médico l.·.. • Feil.e~ó 1'"ña8 MiIigó ; 19 Junio J890 Idem D. Ennqueta Torres .
Capitán.... • Juan Garcla Di""................ 24 marzo•• 1891 Idem D.' Mllrla Martinez Tabares..
Otro........ • Luis Jiménez Moreno.~"""""I 2 enero •• 1891 ldem D.' },wria :serrano Dlaz .
Otro........ • Justo Aguado Pérez.; ..;......... 8 abril... 18911ldem D.' Maria del Pilar Pacheco..

Otro " . • JUllU Requ~naM~tínez '1 9 idem... 1891 Idem D.~ Casild'il. ~avarro .
otro........ • Pedro Martine>l Elíz&rl.......... 18 idem.•. ¡1891¡ldem D.' Ana Arrillaga..••.•.•••••
Comte..... • Manuel Alonso Vázqllez.... ..... 13 mlll'Zo •• 1891 ldem D." Encarnación López.......

I I .

1 8.365
l> 13

" '.--~._--

1.0572.368 2.953 1.213 :t

> 5 3 1»
474

1
266

2
28
1»

5,
,

-»-1-'- --5- j--;- 268 475 1.057 2.373 2.956 1.214 -:- -:- -;- 8.378
» :t :t » 4 2 2 12 8 2:t l> II 30

-»-1->- --5-[--;- 264 1' 473 1.055 ~i361 2.948 1.2J2 -:-~ il_ 8.~~S.

Bajas•••••.••.•
Suman.........•....•

Quedaron en fin de abril.••••••••••
. Altas ••••••••••

Quedan en :fin da mayo .

"lvIadrid2 de junio de 1891.-El Inspector general, P1'i1lto de Rivera.

DU'BENTA Y LITOGRAFÍA DEL DEPÓS:lTO DE LA GUERRA

" '~'. ¿. '.' o·, .'".., : ...... '~:¡':"

¿ ••. '



FORUULAmos PARA LA I'RÁC~ICA DEL CÓDIGO' DE JUSTICIA MILITAR, por. el auditor de gue
rra D. Javier Ugarte.-Dec1arados oficiales y de observancia obligatoria por real orden de 5 de
febrero de este año (D. O. nllm. 28).
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CARTILLA DE LAS LEYES PENALES DEL EJÉRCITO, arreglada al Código de Justicia Militar, por
el auditor de guerra D. Javier Ugarte.-Dec1arada oficial, para su lectura á las clases de tropa,
por reales órdenes de 19 de mayo Y 9 de junio de 1885, reiteradas por la de 6 de febrero de este
aíío (D. O. núm., 29). ' "

Se hallan de venta en la Administración de este DIARIO y almacén de papel de la viuda é hij os
de Fernández Iglesias1 Carrera de San Jerónimo IO, al precio de 1 peseta, los Formularios, y
á 0'50 céntimos la Cartilla.

'OBRAs' EN VE:NTA EN EL DEPOSITO DB LA GUERRA
• :¡. -:_~;. :

nEGLAJ.'\tENTO, DE GRANDÉS :MANIOBRAS y DE ¡mItOIerOS PREPARATORIOS ¡'ARA LAff llÍSUAS EN
TIEMPO DE PAZ.-Precio 0'50 pesetas.

.. "-'.~. , ., ~

ANUARIO MILITAR DE ESPAílA P.ARA1891.-:-Prccio 5 pesetas el ejemplar.
qontiene los capítulos siguientes: .
Familia Real y Cuarto militar de S. M.-Administración central.-Instrucción milit::tr; Aca

demias.-Divisióñ militar; Personal y tropas de los distritos.-Reclutamiento y movilizaci6Il del
Ejc;rcito.-Esca1afones de los señores generales, jefes y oficiales y sus asimilados.-Escalafones
con el personal de los cuerpos ó unidades orgánicas de activo y de reserva.- Escala general de
coroneles.-Illdice alfabético.

:aEGLAYENTO DE TRANSPORTES :MILITARES POR FEIrnOCARItIL, puesto en vigor por real decreto
de 24 de marzo de 1891.-Precio, UNA peseta.

CONTRATOS celebrados entre el Estado y las Compañías de Ferrocarriles.-Precio, 0'25 pe
setas.

CÓDIGO DE a-USTIOIA "UI1ITAR.-Precio de una peseta el ejemplar.

HISTORIA DEL" ALOÁZAR DE TOLEDO! por D. 'Francisco Martín ,Arrúe y D.' Eugento debl~va
rría y Huarte.

]'1:apa m.ilitar itinera.rio de España.-Se hallan de venta, tiradas en tres colores, y
al precio de 2'50 pesetas cada una, las hojas de signos convencionales y las q~e, en or,den ,de,: co
locación, tienen los números 45, 46, 55, 56, 64 Y 65, que comprenden, respectivamente, parte de
las provincias de Madrid, Guadalajara, Cuenca, Toledo, Segovia. - Cuenca, Guadalajara, Va
lencia, Teruel.-Madrid, Cuenca, Toledo, Ciudad Real.-Cuenca, Valencia, Albacete.-Badajoz,
Ciudad Real, Córdoba.-Ciudad Real, Albacete, Jaén.

Dispuesto, de real orden, que se expendan en el Depósito de la Guerra las vistas panó'rámi
cas, reproducidas por medio de la fototipia, que han de ilustrar la Narración de la Guerrá car
lista de 1869 á 76, el precio señalado es el de 0~75 de peseta lámina, 'si.empre qne se adquieran
colecciones completas de las referentes á cada uno de los teatros de operaciones del Norte, Centro
y Cataluña, y de 2 pesetas vista cuando se compre una suelta." . f. ,

La colección consta de las siguientes vistas: Mañaria.-Vera.-Castro-Urdiales.-Lumbier.
Las Peñas de bí.artea.-Valle de Somorrostro.-Valle de Sopuerta.-San Pedro Abanto.-Puente
la Reina.-Berga.-Pamplona.-San Felipe de Jdtipa.-Batalla de Trepiño.-Chelpa.-Berga
(bis).-Castellfullit de la Roca.-Castellar de Nuch.-Monte Esquin{a.-San Esteban de Ba,~.-..

Valle de Galdames.-Besalú.-Elgueta.-Tolosa.-Collado de Artesiaga.-Puerto de Urquiola.·...
Batalla de Oricain.-kIorella.-Cantavieja.-Puente de Guardiola.-Estella.-Puigcerdá~-l"ll·

{ondo.-Orio.-Guetaria.-Puerto de Otsondo (valle del Ba{tdn) y Batalla de Montejurra.
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TÁCTiCA lilt CAllALLWA

TÁCTICAS DE I!{FAlITEf¡iA APIl.OBADAS POR REAL DECftETO DE ¡¡ DE JULIO DE 1881

(I) C¡¡~pond~n los t,omos n, IJI. IV, V Y VI de la ~storlade la Gner.lI
de la IndependenCIa, que publica el Excmo. Sr. Gillieral D lIJii6 Gómez de Ar
t~6j los pedidoll ~ SIrven en ElBt-e D6pó!!~1;t).

(Dl!~iÓl) deJ ~cluy.a á píe'! á cabql10 . . . . . . • . . . . . . . . . . . . . . . 1'00
~'db :l;¡¡.'seu.wn.y e-cuadl'on... : .. :........................ 1'50
Idem de regimiento:......................................... 1'00
Idem de bnl$ada y división.................................. 1'50
Bases de la ll1strucción " , , . .. .. . .. .. .. . . 0'50

~'oo

1'00
0'50

1'00
0'00
0'00
2'00
0'50

0'00
1'00
0'00

i'OO

1'00

1'00

1'00
0'1IO
!'¡;Q
1)'00
0'711
0'15
4'00
0'!5
0'5{'
1'00

ti'OO
~'OO
0'7lS

15'00
4'00
3'00
4.'00
1'00
3'00
1'00
!l'OO
lI'OO
1l'00
4'00

{O'OO

1.0'00
7'00
~'OO

5'00
6'00
7'00
3'00
1'00

1'00

Tomo m de la ~ctica de ArUllería , .
W'emoria de este"Depósíto sobre organi7.ae.íon milIt.ar de Espa-

ña, lomos 1, Il, IV YVI, cada uno.· ···············.··
Idem tomos V y VII, cada uno · · ··········· .•.
ldem id. VIll .' " .
ld,ero íd. IX '. .. . , ...............•...••
Idem id. X ...............•....••...•...•......•.........•.•
ldt>m íd. XIi xq;r XIII¡ ca~a uno ·· .. · ..
Llbreta del na!nhtado (le ejerCicio de t~·!lQ ..
Idem de ejercIcios anteriores ' "':':: .. ; :'; . :.'. : ."

· R~!aW~~~e~~~~¿aJeciJ79 .~: .~~~~~~~'..~~~~~~~~.~~~.~:a~ .¡¡.r.~~~
; J;¡:i~ ,!e. exenciones. p~r~· declprpr, etl qefinitíva, la utilj4¡iq,ó

InutilIdad de los mdmduos de la clase de tropa deT Ejército
: t:í&e se-ballw 6!Í el servició militar, ¡¡;probade por real órdoo··
, de L· de febrero de 1879 , " .
• Ideln de la Orden d~l:Mériw Militar, aprobado por re:ll órdén

de 30 de octuLre de 1878 ..
Idem qe la Orden de San Fernando, aprobado por real orden

d%IOde 'marzo de J.8OO ..
ldem de la Real 'l l,lilitar Orden de San Hermenegildo .
Idem de resorva delC11erpo d~ Sanidaa Militar, aprobado por

re:!l orden de H de marzo de !879 ..
· ~lamento de las músicas y thai'angas, aprobado por real oro

en de 7 de agosto de 1875 ..
ldem relativo al pase 'Y ascenso de los jefes 'Y oficlales á los

ejércitos d'6 Ultramar, aprobado por real orden de L' de
marzo de 1857 , ................•. ,

Iclem para la redacción de las hojas de servicio .
dem para el régimen de las hiblíotecas .

Reglament? para el servicio de campafIa .. .. . .
ldeJa. pmvlslw;al de remonta '."' .. .
ldem sobre el modo de decláTar la responsabilidllfl ó irrespon-

sahi lidad, y e~ derecho á r«sarcimÜlll~ pJlr deterim'o, etc... ~.
Iduro de Hospitales militares ....... ;; ......... : : ..

, fdem aar?- el personal del Material de Ingenieros .
· Idem e Illdempiz,a~nes por ~rvicio~.~ia}es o ~~.is.~~

ex:traordinanas , : : ; ..
Ley de pensiones de viudedad yorfa,ndad de'l'l de jqnio d~,iS6i

y 3 de agosl.o de isrJ3.•........... , ...................•••..
Iden;¡ de los Trihunal6!i de gnerra .. ; ..
Idem dll Enjuiciamiento militar .
Rffirista Militar Espafioht, tOIDOS 1 al XVI inclusive, cade. uno .
Estados de estadistica cr~minal militar. . .. . .. . .
~stádos p'ara cuenras de lfabilítado; üoo , . '" , .
nslrucc!on para trahajOS de ~.ampo " .....•..........

InstruCCIón pala la preservación del cólera ,
CartI!l~ de ¡;n.!(ormidad del:~erpo dEJE. 'M. del Ejércite ¡
l";\ HIg:~ne mlj¡ta~ en .Francia y Alemania " .
Dm~CClOn de los ejércItos; exposición de las funciones del E. Y.

fon paz y en guen-3; tumosl y 1I. . . . .. . : .-
Diéeionllrio delegi:llac-M'n tnífí"ÚIr, por ~!uf¡iz y·Terrones .

, T~o ~leméIltaJ ~. aslroWlllli::I, por El.'4Farria .
t'fuerras I!,reg¡.:I~res, l?or.1. 1. Chacon {dos túmos) .
enmfendlO teonco practrco de topografía, por el teniente coro-

ne comandante de E. M., D. Federico Magallanes .. . .
lllfonues sobre ~l e¡ército aleman, por el Geaéral Barón de

Kaulbars, del ejérc¡(ó ruso; traducida de la edición francesa
por el capitán de Infanterla D. ¡uan Serrano Altamlra ,

EI ..Dibujante militar» .
Estudio el,e las, cons·er.va~.ali¡nenticias ',' '.~ ..•••.

, Reg1Rment~ de (loma:bllidoo>(l?allet.¡¡.) : ••• , •..•.,,; .• ;, .•. : •••~

·~~: ~;~~i~::::'.:::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::
ld6m de CUllJ]tas de c311dales A .

Libretas de habí¡¡.Lado (eJercício i890-91) .. " '" .
Pases para las Cajas de recluta (el 100) .
loem para reclutas en Depósito (Id.) ..
Idem para situación ~e licencia ilimitada (rElserva activa) (id.).
I~em d.e ~.' reserva (id.) : : ; ., ..
Liceut?las absolutas )Xlr cumplidos y por inúliles Ud.) .
Est?d.IO .sobre la resIstencia y ('stahi~dad de los' edificios some-

tidos a huracanes y terremotos, por el general Cerero.......•

{'OO

!'OQ

7'~

~'oo

"50
l'NiO

i'OO
3'00
~~

i¡gJ
!'OO
:1-'00
1'00
3'00
~l<OO

:t·00
3'~
2'00

3'O?
:!'5(j
i'5ü
flU
2\00
3'00

10'00

2lÍ~
6'00
6'00
'!'oo
4i()()
6'00
5'00
5'00

5'00
5'00·

10'00

3'00

Instrucción del re<;luta ' .. . .. .. 0'75
Idem de sección v compañía... l'~

~~:~'< ~.tallóñ:.." '.' . : ., .•......_........................ "00
"""''' e·})njJ3ga o regimIento ' :. ......• '.t'l'ífi
Memoria general. ...........................•............ , . .. 0'50
Instrucciones para la ensefianza del tiro con~a reducida... 0'15
Reglamento provisional de tiro ~ ; . .. i'OO

llapa itinerario miliLar de Esj¡aila (hoja): •• :: " .•.
. '!

Idem mural de Espafia y Portugal, escala,OOO.ooo .

Idem de Italia.: , f' 1
Idem de FrancIa Escala -"~-o--
Idero de la 'l'urqUla europea. . . . . . . . . . . . . . . . ' 1.000.000

'Idém de la id. Asiática escala 1
, 'L850.ooo.. •·· .. ········· .... ··,

Idem de Egipto, escala'500~ooo""""""""""""""'"

1~~ d,.; llurs.os, eSWl,I~,~~uoo""""""""""""""'"
- . . !

lti~m de E\lpa~ay l'ort\lga), escala,u~~,~~~1..,.•.........

llapa itinerario de las Provincias Yascoriga-

Id~U,~~~fJ~~\d.~·i~.; ~i~ropad? en ~.ia:: .
J%!ém Id., de Ca1altína ;. o'.
ldem.:,hl., de A$tt\cía , .
1II1rmíd., ¡fe id.;en tda .
ldem íd., de Granada " . 1
Idem Id., de íd., en tela.................... Escala, /lOO.roo
Idem id., de E'I.tremadura .
Idem Id., de Valencia ,
dem id., de Burgos '"

ldem Id., de Aragon '"
.ldent Id., de Castilla la YieJa... . .

ieIl. ld., de Galicia .

~~.P!l. d.e ~i1~al~ NueV<\. (li hojajl)~ ". -," .'..

Plano de Burgos (
ldem de Badajoz .. .. . . . . . . . .. . .. . .. . . . .. . 1
Idem de Zaragol':a .... " '" .. . . Escala,--
Idem de Pamplona ..•.... " 1 5,Q!J9
Idem de Yálaga. . . . . . . . . . .. . . .. ..1 - '~

Carta itinefill'ia de la Isla de LUl':6n, escala,~ .

.A lI;¡S de la Guerra de Arrica ~

}~:~H*.,I~.?ldl:J... ~~~~~~~~?:i~: .l:~ ~~.~~:~.
ldem,iit; ~. id: , . . . . (()
Idam.id., 4,.. id .
Idem id , 5.' id ' ' .
Itinerario de Bur~os, en un tomo , .
ldem de las Pronllcias Vascongadas, en id , .
Balación de los puntos ae etapa en las marchas ordinarias de

las t[Op,as , , , .

~~ s'~~rv~It lQ§ ~.~i4,Q~ clp ~Joyi.ny~~ q.).r~~i~~d,?se 4~ oficio ó en c~rta, \,c~r,~ic.,:\W, ~e~,*:q. l~s c.a,sos, al
J?~~WQ.. §.~. ºel},,~t;llA (l~ QI;.ig~d~,) J~f,e 4~1 D:1iWQ?jJ9 4e la Guerra, sin otro recargo que los gástos que ocasione
el envio, advirt~endo que est~ Centro no pasa cargos contra los Cuerpos ni dep~ndenciasJ y que los pagos
han- de ser sin quebrantos de giros.

}TO ex~sten el:}- ~~te, l(stable~~miento llfás obras ni impresos que los anunc~adps en este c¡¡tálogo
, • '. , • -... ' • 1. •• .. t .,. , • ; ~ : '. ~.......o"' ',', '(. .. ......:' : : , • • ;;., ..-. '. ':',....... ')frI'f.,


